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PAGOS PARA TRÁMITE DE GRADO 
Pagos en el Banco de la Nación: 

 Certificado de estudios por semestre (individual) .................................. S/. 18.00 

 Constancia de No Deudor (individual) ................................................... S/. 25.00 

 Constancia de Haber Acumulado 220 Créditos (individual) .................. S/. 25.00 

 Constancia de Suficiencia Académica (individual) ................................ S/. 25.00 

 Alquiler de Equipo Multimedia (grupal) ................................................ S/. 50.00 

 Indumentaria, toga (individual). .............................................................. S/. 50.00 

 Derecho de grado (individual) .............................................................. S/. 600.00 

Pago en Secretaría Académica:  

 Medalla .................................................................................................... S/. 39.00 

 

REQUISITOS PARA PROGRAMACIÓN DE GRADO 
 

- Presentar por Mesa de partes virtual, FUT virtual, adjuntando los comprobantes de 

pago con todos los pagos realizados, solicitando programación de grado. 

- Empastado del Trabajo de Investigación, por triplicado para la Institución. 

 

- Preparar dos carpetas, una original para la DRE Apurímac y una copia debidamente 

fedatado para el Instituto, con los siguientes documentos: 

- Copia de DNI (Copia fedatada). 

- Partida de nacimiento (Copia fedatada). 

- Certificado de estudios secundarios (Copia fedatada). 

- Certificado de estudios de Educación Superior (Copia fedatada). 

- Constancia de No Deudor (Copia fedatada). 

- Constancia de Acumulación de 220 Créditos (Copia fedatada). 

- Constancia de Suficiencia Académica (Copia fedatada). 

Todos los documentos detallados deben ser actuales, se presentará en una carpeta; 

los documentos deben estar en una mica A4. 

 

Nota: Para solicitar programación de sustentación de trabajo de investigación, los 

pagos y presentación de los documentos señalados son obligatorios, de lo contrario 

no procederá la programación de grado. 
Tambobamba, 19 de junio de 2023 
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